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res~ardo, con arre!!lo también á la 
orden que reciban. ~ 

Art. 10. Se derogan todas las dispo
siciones contrarias al p1-esente decreto, 
de cuya. ejecución queda encargado el 
Secretario de Estado y del despacho de 
Hacienda. 

Dado en Caracas á 20 de octubre de 
1S56, año 27 de la Ley y 46 de la 
Independencia, José T. Jlfo11ar1as.-Por 
S. E.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda, Jaci11lo 011tié
rre:z. · 
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DECRETO de 21 de octl(.bre de 1S56, pre
t"i11iellllo que deben prestar _fianza. los 
empleado$ de Haciecla. 

(Derogado por el número l .242.) 

JOSE TADEO MO:XAGAS. Presi
dente de la República de Vénezuela. 
En uso de la autorización que me con
cede· el decreto le!!islafo·o de W de se
tiembre último, para. dietar las medi
das necesarias en todo lo relativo á la. 
Hacienda nacional. or!!<mizaf:ión v ré
gimen de sus ofiéinas,~ dcereto: ·· 

Art-. l º Los jefes de las ofic;nas de 
Hacienda, los comandantes de los res
guardos, los cajeros, los vista. !!Uardal
macén, los oficiales liqtúdadore..;;' los 
guarda. parques, los comi&uios de gue
rra y cualesquiera otros empleados que 
tcn!!:m bajo su resnonsabilida<l intere
ses~ del Estado, prestarán fianza antes 
de entrar a! ejercicio de sus _empleos, 
pa~a garantizm· su huen m,lllCJO y cual
qmcra responsabilidad que les resulte. 

Art. 2° Las fianzas no serán limita
das, sino que deben extenderse ú todo 
el tiempo que el empicado dure en 
C'jercicio del destino y hasta que apro
badas sus cuentas quede soh-entc con 
la Hacienda nacional¡ 6 hasta que la 
reemplace con otra en los mismos tér
minos, á contentamiento de la autori
dad á quien corresponda exirrirla. Ko 
se admitirán fianzas personale~. 

.Art. 3° Los Ministros del Tribunal 
<le Cuentas y los contadores !!enerales 
prestarán fianza por seis mil ]>esos ca.
da uno; y los demás empl<:'ados que 
deban prestarla, por el duplo de su suel
do anual. 

.A.rt. 4º El Sec1-etario de Hacienda la. 
esigirá á los Ministros del Tribunal de 

Cuentas y Contadores generales, y las 
archivará en su despacho. 

Art. ~º Las fianzas ele los demás 
empleados las exigirá el Tribunal de 
cuentas. y ias custodiará en su m-
chi vo. · · 

Art. 6° La fianza podrá constituir
se: 

1° En dinero efectivo. el cual devcn -
gai·á nueve por ciento cic interés anual 
mientras no sea dcn1clto. 

2° En vales de la deuda nacional 
doméstica. consolidada. inclusive de abo
lición, de la cual se depositará el du
plo de la- cantidad porque deb,i pres
tarse la- fianza en dinero; estimándose 
la dcnda por la, rata. que el Poder Eje
cntirn fija cada tres meses. 

Art-. ·7° Los empleados á quienes to
ca. rc<:ibir las fianzas, cuidarán bajo su 
responsabilidad de que sean en todo 
tiempo valiosas de las sumas que de
ben representar. 

.A1-t. 8" El Tribunal de Cuentas no 
pondrá el cúmplase al título del emplea
do, hast-a que no haya prestado la fian
z,i rc~pecti,·a, ni la. autoridad á quien 
toque darle posesión lwoeederá á ello, 
sin que el empleado e presente el tí
tulo con el cúmplase del Trihnnal de 
Cuentas. 

Art. 9° El T1·ibunal de cuentas lle
vará un libro con su índice. en que 
an~tará las fianzas por el orden en que 
las reciba. firmando cada. asiento los 
mini,::tro que han juzgado bastante ea
da fianza.: si al!!llno de ellos no ha es
tado c,onforme: ~salvará su voto ex1'>0-
nieudo los fundamentos de su negativa., 
v dará cucnt.1 al Secretario de Racien
cla: sin este requisito 110 que<l.11~1 libre 
de responsabilidad. 

Ad-. 10. Por ,;rtnd del acto le!!isla
tirn de 20 de setiembre 11ltimo. se de
rogan todas las diiposiciones cóntrarias 
al presente decreto, de cuya ejecución 
queda encar!!ado el Secretario de Es
tado y del Despacho de Hacicnd,1. 
Dado cu Caracas á 21 de octubre de 1S::;6. 

aüo 27 de la Lcv ,. 46 de la lude.: 
pendencia.-José T. 0

Jlfo11agas.-Po1· S. 
E.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda: Jaci11lo G11liérrr:z. 
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